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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Armenia (Quindío), 18 noviembre de 2022  

 

Proceso: 
Verbal-Prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio 

Demandante:  María de Jesús Pérez Vásquez C.C. 20.141.712 

Demandados: 

Jorge Arango Mejía C.C. 2.864.548 
Claudina Osorio Pérez C.C 41.903.094 
Irma Esperanza Osorio Pérez C.C 41.903.723 
Liliana Osorio Pérez, C.C 41.906.560 
Lucy Osorio Pérez, C.C. 41.903.088 
Zayda Milena Osorio Pérez, C.C 41.922.342 
Javier Osorio Rivas C.C. 7.561.424 
Personas indeterminadas 

Radicado: 630013103002-2021-00159-00 

Asunto:  
Requiere  
Notificación por conducta concluyente 

 

1. En atención al requerimiento realizado al demandante mediante el auto 

precedente, se allegó la evidencia de la citación para notificación personal 

realizada al señor Javier Osorio Rivas (doc.73), certificándose que “si reside, si 

labora”, no obstante, transcurrió el término otorgado para su comparecencia y 

no lo hizo.  

 

2. Lo anterior, habilita a la parte actora para llevar a cabo la notificación por 

aviso respecto del señor Javier Osorio Rivas, por lo tanto, se le requiere para 

que adelante y acredite ante el despacho dicha actuación, dentro del término de 

30 días hábiles, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, 

con las consecuencias que ello implica, de conformidad con el artículo 317 del 

CGP. 

 

3. En razón al memorial poder que milita en el doc.76 del expediente digital, 

hay lugar a agotar la notificación por conducta concluyente de la señora 

Claudina Osorio Pérez, a partir de la notificación por estado de este auto, 

conforme al artículo 301 del CGP. 

 

Por lo tanto, se reconoce personería al abogado Khristiaan Fernando Salazar 

Londoño, como apoderado judicial de la demandada, Claudina Osorio Pérez.  
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En consecuencia, se ordena al Centro de Servicios Judiciales, en coordinación 

con la secretaria, compartir acceso al expediente digital al correo electrónico 

del apoderado de la demandada: krisfersal2620@gmail.com , dejando 

constancia de ello en el expediente.  

 

De acuerdo con el artículo 91 del CGP, el término de traslado empezará a correr 

pasados 3 días, siguientes a la notificación por estado de la presente decisión. 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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